
  

  

NOTARIA * 
VIOESIMA PRIMERA 2 

  

DEL CANTOR 5 
GUAYAQUIL 

Ada ca JN ocho, ante mi. Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE. Hotario vigésimo 
DIAZ CASQUETE a 

---- 0002 

  

   

   

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA BONVENTO 5.4. == --- 

y 3 io SN E capital 5. 2000000 00) --- -- 

de mil novecientos ochenta y 

? Primero de este Cantón,  comparecen, por sus propios de rechos, 

q, ¿2.., > 8 A 4 na . 

8 A TANIER FERNANDO — ESTRADA PERLAS á, casódo, Abogado; VENUS 

PATIÑO VELEZ, soltera, Secretaria: “JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, 

sada, áma de casa 4, riouE 

CAD PORTILLA, casado, empleado; Jos comparecientes ecuatorianos, 
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» mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 0blígarse y 

Ñ contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien insiruidos en el objeto y 

: resultados de esta escritura, a da que proceden como queda indicado, can 

S amplia y entera liberteo, pera su olorgarmienta me presentaron la Minuta 

documentos que son del tenor siquiente: - MUMUTA: * SEÑOR NOTARIO: - M0
 

" Zirvase autorizar en el Regisiro de Escrituras Públicas a su Cargo, uNa 

. por da cusl conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga 

: al tenor de las cléusulas siquientes:- PRIMERA: PERSONAS UE 
20 TER VIENEN Concurren ala celeoración de e: te contrato, y manifiestan       

    
       

    

su expresa voluntad de constituir sa compañia añónime que se denominará na 

E GUENTO. 5. A, ios señores abogado FAWYIER FERNANDO ESTRADA 

0 LAZA, WENUS PATIÑO WELEZ, JUAN GARCIA ESCOB 14, GLORIA VERA DE 

¡BOGA y ENFJQUE ELÁD PORTILLA, todos por sus propios derechos.- 

ió a 
PAYO compañí que se consiliuge mediante este contrato se 

Asposiciones de la Ley de Compañías, las Normas del 

¿Pibo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

gue se insertan. (a continuación: - ESTATUTOS DE 

LP OE REA AR Ms 
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LA COMPAÑIA AMOMIMA DENOMINADA BONVYENTO 5. A.- CAPITULO 

PRIMERO. - DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 

PRIMERO: - Constitóyese en esta ciudad, la compañía que se denominará 

CONVENTO Setra misma que se regirá por da m
n
 Leyes del Ecuador, los 

e
 4 dos Fenlamentos que se expidieren.- ARTICULO 

SEGUNDO.- La compañia se dedicará a la Comercialización de Lubric antes 
  A re 

y prodiya tos afines par a uso ey toda clase de automotores e industrias, 

e 70 vo 

7 3 

para 10 cua ) podrá importar, exportar, comprar, fabricar, vender 
, 

ON 

etcétera, pudiendo + armbien extender su actividad a la asesoría técnica 
7 a 

relacionada a este Campo; asitambién la compañía se dedicará a brindar 

asesoramiento técnica- admimastrativa a tods clase de empresas; a la 

>
 

importación, compra, distribución y comercialización de toda clase de 

equipos, repuestos y accesorios aplicables er todo tipa de automolores.- 

También se dedicará a la fabricación, producción transtormación, Compra, 

“enta importar ión export ación. Fepres entación consignación y distribución 

de ropas, prendas de vestir y de la indumentarias nuevas y usadas, fibras, 

tejidos, hilados y calzados y la materias primas que las componen.- 

importación, compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, asi 

como de su materia prima conexa (Pulpa, tinta, etcétera) Compraventa, 

corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación y 

anticresis de bienes inmuebles. Compraventa, importación y exportación 

de productos agricolas e indusirioles en las ramas alimenticia, 

metalmecánica y Test. importer y exportar manuinarías industriales y 

agricolas y toda clase de productos agrepscuarios. Asimismo, importar y 

esportar articulos de Ferretería, artesania, electrodomésticos y 

materiales de consirueción También se dedicará a la compra, venta, 

distribución, importación, exportación ufo representación de aeronaves, 

helicópteros y sus motores, SS equidos y accesorios, instrumentos y. 
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----0003 
1 partes También: e dedicará a ca importación, compra, venta, distribución 

+. NOTARIA . 

VIBESIMA PRIMERA 2 y comercialización de aparalas otogr áficos. instrumentos de óplica, 

  

: 3 aparatos y suministros elecincos; artículos de cerámica, artículos de 

4 cordeleria, artículos de deporie y Atletismo, articulos de jugueteria 

DEL CANTON A A A GUAYAQUIL 5 y Mbrerla, equipos de ses 
4 

1 unidad y protección indusiriales, instrumental 

a
 

Ab, MARCOS N.  -6 médico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, 
DIAZ CASQUETE o , o os 

2 joyas y articulos conexos en ca rama de Joyería, bebidas alcohólicas y 

8 aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de 

0 2 por mayor y menor yo permuta ufo distribución, y/o consignación de 
-10 . 

0 productos quimicos, materia activa O compuestos. Pare dá fama 

qn 
veterinaria, y£o humanas, pro Mméctica o curativas en todas sus formas y 

12 a e a l 
aplicaciones. También se dedicará a la comercialización interna yesterna 

13 

de pieles, Ló pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, 
14 ei: 

papelería y útiles de Oficina. Articulos de bazar y perfurneria, productos 
-15 o o 

de confíteria, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus 
:16 

: partes y accesorios. La compañta también se dedicará a prestar servicios 

17 e ose. . 3 , 

de asesoría endos cempos Juridico, Ecanórmico, inmobiliaria y Financiera, 

investigaciones de Mercadeo y de Cormercialización interna. También se 

dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios de 

os, Instalación, explotación y computación y procesamiento de dat 

cc  Gamimistración de supermercados. Tembién se dedicará al arrendarmento 
ióima * o , , - o 
— HE egueble 5. Tombien podrá dedicarse a la explotación agricola en todas         

  

Js, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

fura y ganadería, cuebquier clase de maquinarias y equipos 

4 
L para la agricultura y ganadería. También tendrá por objeti
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dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases teles como: captura, 

extracción, procesamiento y: comerc delización de especies bioacuálicas, 

endos mercados internos y externos. También podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento, 0 en az ociación barcos pesqueros, instalar su plante 

industria) para empague, env aseriento o cuelguier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar. Tarmbién tendrá por objeto 

dedicarse a la actividad mercantil como commstomata, intermediaria. 

mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales yn 

jurídicas; cuenta correntista mercartil También se dedicará a le 

compraventa, permuta y distribución por cuente propia de acciones de 

compañlas anónimes y de participaciones de compañías Limitadas. 

Fomentará y desarrollará el Turismo hacional e internacional, mediante 

la inateleción y soministración de agerciós de viajes, hoteles, motelez, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciuda 

vacacionales, parques mecámicos de recreación, casinos y salas de juegos 

de azar y rec rr =
 

ra
 

Y
 a
 

po
n 7 Ci
 

16
 UK
 

111
0] 

ce
 

e
 

Pu
s 

a
 
—
 T 

co
 

+
 

se
 1 

Ci Ta
 

c
o
 

0
 

pa
n 

c
r
 es
 

t
a
 

3
 

v
a
 

c
o
 

==
 

a
 
e
 

¿T
e 

=
 

c
a
 

—r
, 

=
 a
 
=
 

pu
n 

cu
 

E
 5 Ci 

o
 

z
 erre: a
 tre, aérea, fluvial o maritima de toda clase de mercadería en 

a
 

£ e
 
A 

TY E mr
 

Ly
 

PU
TO
 

LE
 

y En
 

=
 

La
 

n
n
 

Lo
 

po
 

T
a
 

Ta
 

ss
 

—
 

a
 =
 e]
 

an
 

pu
l a
 

3 general, de pasajeros, cargas, materiale 

agropecuarios, bioacuelicas; embalajes y cuardamuetles, 

comercialización, —industrialización, — exportación, — explotación 
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cu
 importación de todo tipo de metales ya ses 

en cualguiera de su formas maenufacturadas y estructuradas por cuenta 

propias o de terceros. Para cumplir con su abjeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes Ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo. ARTICULO TERCERO - El plazo por el cual se 
    E E E 

constituye la sociedad es dell INC LENTA A Años que se contarán a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil - 

ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

   



“==> 0004 
1 Suegaquil..l ¡ podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

e Co 

NOTARIA 

VISESIMA PRIMERA 2 Ta República o del Exterior - CAPITULO SEGUNDO - CAPITAL, ACCIONES 

  

3. Y ACCIONIETAS - ARTICULO QUI=00- Efcapital ¿social de la compañía es 

4 de Dis MILLONES SULRES diimdo en dos mil Ace jones ordinarias Y 
  

DEL -CANTON 5 OR a o _ o 
QUAYAQUIL nominativas de JR mil s res cacé lina, 2Op tal que podr a aer alinentado 

pa 

Ab, MARCOS N. 5 por resolución de Ja. Junta Gener de Accionistas. - ARTICULO SEXTO- Los 
DIAZ CASQUETE 

7 acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos mil y serán firmadas 

8 porel Presidente y Gerente General de la compañia - ARTICULO SEPTIMO - 

:10 
4 

9 9 5 una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 0 

0 destruyere, la compañía podra anuler el título orevia publicación 
4 m0. . 

por la compañia pur rea dias conseculivos, en une de Jos 

32 . . . . > . . . . 

. periódicas de mayor circulación en el domicilio principal de ja misima.- 
13 

Cá
 

Pm
 

a
 ranscurridos treinta diaz a partir de la fecha de la última 

publicación se procederá a la enulación del título, debiéndose conferir 
15 ] 

: uno nuevo al accionista, la asulación extinguira todos dos derechos 
16 

: inherentes al título o certificado anulado. - ARTICULO OCTAYO- Coda 
1 

, 18 

LE 

un voto en das Juntas beneralos. - ARTICULO NOVENO - Las accianez e 

anotarán en el Libro de acciones y accionistas donde se regisirarán 

    
también los traspasos de deminio o pjanaración de las mismas. 

D DECIMO. - La Compañie no emitira los títulos definitivos de las 

mientras estas no estón totalmente pagadas. - Entre tanto solo 

los accionistas cortificados provisionales y nominalivos.- 

| DECIMO PRIMERO - En la suscripción E C
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de capitel se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acelones A TICULO DECIMO SEG 

podré según Jos cósos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no
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efeciuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

doscientos treinta y dos de la ley de Lompañias.- CAPÍTULO TERCERO 

DEL GOBIERNO Y DELÁA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO 

DECIMO: TERCERO. - El Gobierno a có 2D
 

ca
 compañia corresponde ala Junta 

benera) que constituye su órgano supremo, da adrhinistración de le 

compañía se ejecutará a traves del Presidente y del DEE de 
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ACE ori: = ot as 

General se reunirá or rdir amente una vez al año dentro de los traes meses 

os accionistas, por la prensa en uno de ls periódicos de Mmeyor 

circulación en el domicilia principal de la sociedad, con ocho dias de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión, las comencatoriaz, 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión - ARTÍCULO 

DECIMO SEXTO La Junta General se ceunirá extraordinariamente an 

cualquier Siempo, previa la convocatonio del Presidente O del berente 

General, por su iriciativa o a pedido de un númera de accionistas que 

EL
 represente por lo menos el veinticinco per ciento del cepilal social Las 

convocatorias deberán ser hechas enla roisima forme que las ordinarias - Y 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO - Para constituir quórura en una Junta General, 

se Fequíere sl se trata de primera convocatoria la concurrencia de Un 

número de accionistas gue represente por Jo menos la rmited del capital 

pagado .- De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañias, la mismo 

que contendrá le advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren > ARTICULO DECIMO DOTA RO Los 

tí 

2 

   



" 1 accionistes podrán concurrir das Juntas Generales por medió de 

VIGESIMA PRIMERA 2 representantes acreditados mediente carta-poder.- ARTÍCULO DECIMO 

DE
] 

mG
 3 NOVEND- En las Juntas Generales Ordinarias luego de verificarse 

  

4 quérum se dará lectura y discusión de Jos informes del admimesirador 

DEL CANTON 5 o / 2oneral 191 Estado 
GUAYAQUIL y comisario, luega se conacera y epr obará el Esjance General y el Estado 

Ab, MARCOS NM. de Pérdidas y Genanciós y se Jisculirá sobre el reparto de ulilidades 
DIAZ CASQUETE 

7 tiguidas, constitución de reserva, proposiciones de los accionistas y por 

10 ' 
Juntas Generales el Presiderte y actuará de Secretario el Beren 

0 ” ese periodo, según los estatutos. - ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las 

1 o. 
General, pudiendo nombrarse 33 fuere necesaria un Director o secretaria 

2 
ad-hoc. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO En las dunta Generales Úrdinanmias 

13 o o 
y extraordinarias se trateran lis asuntos que especificamente se hayan 

14 

! puntualizadas en la convocatoria. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNCÓ - Todos 
15 

los acuerdos y resoluciones de “a Junta 1 Genera] se tomarán por simple 
16 

mayoriade votos en relación ai capitel pagado concurrente a le reumión, 
17: 

salvo aquellos casos en que la Ley oestos estatutos exigieren una mayor 
18 

proporción - Las resoluciones de 

     

   

tados los acciomist 33. ARTICIALO “IGESIMO TERCERO - Al terminarse la 

ente General, como secrelario redecte un acta, resúmen de las 

ciones o acuerdos tomados cón el objeto de que dicha acta-"esúmen 
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Ñ PS 25 ÚS 

á ; ¿ ¿E 4 e 
ag — bn firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario, 0 por 

:2 ns 7 

, quienes hayan hecho sus vemes en la reunión y se elaborarán de 
27 : - 

conformidad con el respect ARTICULO VIGESIMO 5 E
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23 

LUARTO- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa,
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se hallare presente lo totalidad del cemtal somal pagado, de acuerdo a ma 
sb a

 

lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la Ley de compañias - 

ARTICULO ViGESIMO GUINTO- Para que da ounla General Ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente la iransTormación, la fusión, la 

a 

disolución anticipada de 1a compañia, HE reac tiwac ón de la compañia 

c
u
 

co
 

==
 

proceso de iiguidación, la convalidaci ón y en general cualguies 

modificación de Jos estatutos, habrá de concurrir a ella da rmitad del 

capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado.- ai Juego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá 6 efectuar una lercera 

conrmacatoria, la que ho podrá demorar más de sesente días contados 

a partir de la fecha fijada para la primera reunión, mi modificar el 

objeto de ésta .- La Junta General asi convocada se constituirá con el 

aúrmera de accionistas presentes para resolver uno o más de Jos puntos 

to en 15 antes mencionados, debiendo expre 17
3 
e
 ES £ 

er
 particulares 

convocatoria que se haga .- ARTICULO 4IoESIMO SEXTO - Son aimibucioónes 

de da Junta General Ordinaria o extraordinama .- aj Elegir al Presidente, 

L vicepresidente de la compañia, quienes durarán 

A jercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente bi Elegir una o más comisarios, quienes durarán dos 

años en sus funciones. ci Aprobar lus estados financieros, Jos que 

deberán ser presentados con el inforrje del comisario, en la forma 

establecida en el artículo trescientos veintiuno de Ja Ley de compañias 

“migente- dí Resolver ecerca de la distribución de los beneficios 

sociales.- e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañia- ft Autorizar la transferencia, Enajensc ón y gravamen de 
o vor o 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañte.- 9) 
tn 

Acordar la disolución 0 diquidación dela compañía antes A 

ES
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1 <señalado 0 del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley fi 
NOTARIA : 

VIGÉSIMA PRIMERA 2 clegir al Jliguidador de la Scciedad- di Lonocer los asuntos que Se 

sideración de conformidad con los presentes 

  

DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL mesentes estatutos o reglamentos de la compañia.- 

Ab, MARCOS N, € ARTICULO PIGESIMO SEPTIFIO- Son atribuciones y deberes del, Gerente” 
DIAZ CASQUETE o a 

7 General Presidente” a) Ejercer individualmente Ja represa ntación Tegal, 
5 E 2. o 

  

8 uticial y extrajudicial de la cuorapañía, 0) Administrar con poder amplio, 

9 9 general 1 suficiente los e estellecimientos, empresas, instalaciones 

0 . negocios, de la compañia ejeculando a nombre de ella toda clase de actos 

Ñ y contratos sin más limitacionas que Jas señaladas en estos estatutos - 
12. 
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13 

14 . ] , 
y efectuar toda clase de operaciones bencarias, ciiles y mercantiles. - ej 

15 

suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo documento civwilo 
16 . e 

- comercial que obligue a Ja compañia. $ Nombrar y despedir trabajadores, 
17 

previa las formalidades de es constituir mandatarios generales y 

    
   
    

imigir las labores del persanal y dictar reglamentos - gs Curmplte -Y hacer 

curmplir las resoluciones de la Junte Seneral de Accionistas- hi 

ubervigiar la contabilidad, archiva y correspondencia de la sociedad y 

Va r por una buena marcha de sus dependencias .- 1) Presentar un informe 

E a la Junta General Oruinama conjuntamente con Jos estados 

q 
pS 
aimbuciones que le confieren Jos estatutoz- y, ki suscribir 

ancieros 4 el proyecto de reparto de utilidades- f) Las demós 

, conjuntamente Jos títulos de acciones de la Compañía. - En los casos de 

falta, ausencia O impedimento para actuer del Gerente General Y 

Presidente, será reemplazada porel Vicepresidente, quien tendrá las 

4 staluios- y, ] ¿Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por
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memas faciullades que el reemplazado ARTICULO VIGESIMD DETA MD - es 

vicepresidente de da compañia lenica des siguientes deberes U 

atribuciones. a Convocar a Junta General de áccionistas. 6 Cumplir y 

  

nacer cumplir las resoluciones de du dunte Y, £s Las demos 

airibuciones y deberes que le delerrmmnen el berente veneral y Presidente 

de la Compañía o la Junta General de 

ejercerá la representación legal, judicia ni extrajudicial de la sociedad, 

ARTICULO WIGESIMO MOYENO- Son atribuciones y deberes del 0 los 

Comisarios, lo dispuesto en el artículo irescientos veintiuno de le Ley de 

compañias. - CAPITULO CUARTO. - ARTICULO TRÍGESIMO- La compañía de 

disolverá por las causes delerminadas en la Ley de Compañias, ental caso 

entrará en liguidación la que estara o cargo del Gerente General y 

capital de la Compañia ha sido suscrito de la siguiente manera: el 

¿abogado RAWMIER FERNANDO ESTRADE PERLAZA, há suscrito mil 

nowecientas noventa y seis acciones ordinarias y nominalives de un mil . 

sucres cada una y ha pagado el vembicióoco por ciento del valor de cada 

uña de ellas e ENUS PATINO WELEZ, ña suscrito una acción ordinaria u 

normnativa de un mil sucrez y ña bagáco el veinticinco por ciento del 

“alor de est ara HN GARCIA ESCUO AE, Pz Ú soria una acción ordinaria Mi 
y . . - a añ 

DE CHIRIBOGA, ha suscrito una 

mn po 
BO ¡ 

  

manas Y sominativa de un ml sueres y Na pacado e 

selnticinco por ciento del veJor de esta.- conforme consta del Certificado vembicir ciento del vajar d onforme cons! ¿Certif 

   



| D 

GUAYQUIL .,..8.. DE NOV DE 1988 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

AB. XAVIER ESTRADA PERLAZA s/ 99.000,00 
VENUS PATINO VELEZ s/ 250,00 

0 JUAN GARCIA ESCOBAR s/ 250,00 
GLORIA VERA DE CHIRIBOGA s/ 250,00 

0 ENRIQUE ELAO PORTILLA s/ 250,00 

S/  500.000,00. 

SON : QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 
Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

'! BONVENTO S.A. "' 

i El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
l de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
| , cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
sia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

ente concluído.     

   
   

    

   

én de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
£ pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
ertifícado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

7 Firma Autorizada 

2-24-13-03 

! 

| 
! 

| » « 

€ 38-85 

-[(a0) | BANCODEL PACIFICO "03078. - 0007



      

      
    

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 194705 

Dirección General de Rentas    
ferma 08 0% — 500.000x2 0]. 887 

a DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD          
VENUS AZUCENA PATIÑO VELEZ ECUATORIANA          

      

  

     

    
   

CEDULAS No. 

.__ 0910508506 240702 1 279-089 , 
identidad orRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE : 3 

  

Provincia Ciudad Calio No, 

+ MOTIVO DE LA SOLICITUD 
IS ; Viaje [] Licitación o Concurso Of. O 

Nombramiento O OTROS Constitución de Com ita h- 
Especifique        

      
    Gquil "18? Octubre “'”"g 

Firma dal solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

     

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia     

  

a iN* 

E E en ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINC. 

A, Ds 0 [ : 

  

  

      

| Secretario" ia Los creta e 353 j Jefe de Recaudaciones o Cartera >



REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE- - - - 0008 
RECAUDACIONES 

  

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS o 
Y CREDITO PUBLICO No 194704 

Dirección General de Rentas 

  

Farma 08 DR -—- $09.000 120]. 387 

NACIONALIDAD 

  

   

  

     

  

ECUASOR IANA 

  

JUAN EMILIO GARCIA ESCOBAR 

CEDULAS No. 

¡ 0909253551 1 696018 ! 098-039 y 
Adentidad oRUC Tributaria L, Militar - P, Votación            
    

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Guayas ¡ Guayaquil , Av. 9 de octubre , +16 , 

Provincia Ciudad Calle No, 

Viaje 0] Licitación o Concurso Of. O 

Nombramiento O orros Constitución de Compañía , 
Especifique 

  

        
       

   

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

   
     
         

Gquil_ *18” Octubre. “***g8 
Lugar y Fecha de presentación 

      

   

     
    LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

      

  

'E CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS, | 
AIN IQPrONAZO E ADUÉAS . SELLO ; 
De. € A DE 

LA OFICINA 

  

Jefe de Recaudaciones o Cartera . : 

  

A



A A A A A A li A a a RATA 

      

  

        

     

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE AL FISCO 

  

RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
No 194703 

  

Ferwe 08 DR — 500.000 x 2 0]. 837 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

  

       JUAN ENRIQUE ELAO PORTILLA 

CEDULAS No, 

10207668586 y 161771 1 AAA 
identidad orRUC Tributaria L. Militar P, Votación 

ECUATORIANA 

       

  

  
        
    

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

Provincia 

     

   

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

   Viaje 0] Licitación o Concurso Of. O] 

Nombramiento O orros Lonstitución de Compañía .     Especifique *        

  

Gquil *18* Octubre “'%g 

Lugar y Fecha de presentación 
    

  

       
    

   
        

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad O 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia a 

  

    
   pr ESTE CERTIFICADO £S VALIDO POR QUINCE O, 

po SIN BORRONES QA ENHENDADUR, 
Jn cn ma a “o. Eo. 

Poe 0 

  

rr 

Jefyyde Recaudaciones o Cartera * +; 
te 

  

  

 



     

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

    

No 194702 
       

     Farma 08 DR — 590.000 x2 el. 227 

Ñ DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD         
AB, XAVIER FERNANDO ESTRADA PERLAZA 

" CEDULAS No. 

1_0905059440 1707247 1 1_086-006____1 
Identidad orRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

    

  

ECUATOR TANA 

    

               

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

    
        

    

Quayas Quayaquíil Av. 9 de octubre 416 

Calle 

  

         

  

   

Provincia Ciudad 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. 0] 

orros Constitución de Compañía 
Especifique 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD     

        

   Nombramiento MA 

  

    
Gquil  *18'* Octubre “'"g 

Lugar y Fecha de presentación 

    

  

     

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

. , 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito perdientes de cóbro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta. Provincia 

  

DI STE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DI 

    

SIN BORRONES O ENMENDABURAS y, SELLO 
0 AT Ar. DE A 2 Or, A 
A Opa ETT M3 | LA OFICINA 

e > ———— os 
  

  

v 

efe de Recardaciones o Cartera 

. A . Dt 

      

JO 

Y Le



  

   
   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

       
AL FISCO 

  

   

  

   

  

   
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

  

    

    

     Formo 08 DR -— 500.000 x2 ej. 887 

NACIONALIDAD    

  

ECUATORIANA    

  

CEDULAS No. 

0905635074 2520 > 
Identidad orRUC Tributaria L, Militar P, Votación 

  

       
        

     

   
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

1 Guayas 1 Guayaquil j Av, 9 de octubre ¡ 416 ¿ 
Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. E] 

Nombramiento E] OTROS Constitución de Compañía ___ 
Especifique 

  

         
  

   

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

   
      

  

         
Gquil “18% Octubre *“'*g 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    

        

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE a 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su respongabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
ye Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

Revisado por 

ZÉ im ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 
f'DsIÑ BORROÑES O ENUENDADÚRAS ) 

7 
: Z A 

A or r E ——————— 

“e . 

Ay 0, 

    

Secretario Jefe de Recaudaciones o Cartera 

  

r. . pro 
, rr nr mr - rr cansar cra 

a 4   NAAA nm s.o- 

  

* 

 



-NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

10 

2 

13 

14 

15 

16 

27 

28 

de Cuenta de Integración da Capital otorgado por el 

PACIFICO. - Los acciomistas cagarán el seienta y cinco por 

¿alor de cada una de las sccionea que Nan sl descrito ene 2] laz 0 ges 

  

Lo pagarán en —humerario. LU4RTA- Queda expresamente 

el señor Juan Garcia Escobar, para realizar todas las diligencias legales 

y administrativas, para obteser la aprobación y registro de esti 

compañia, inclusive la oblención del Fegistro Unico de Contribuyentes.- 

Agreque Usted, señor Motario, los siguientes habilitantes: Unos 

- dosis Certificados de no adeudar el Fisco de Jos socios -n
 

“Q
 

ma
 

5 Ca
 

a
 

fundadores.- Ti llegible-  ¿bogada  AáSWIER ESTRADA  PERLAZA.- 

Registro tres mil novecientos sesenta y dos - Guayaquil” - (Hasta aqui 

la Minuta) - Es copia. En consecuencia los cotargantes se afíriman en el 

contemdo de la preinserta Mitute, la misme que se eleva a Esentura 

Pública- Se agregan documentos de Leyg- Leida esta escrotura de 

principia a fin, por miel Notario en ali     
    

      

aprueban en todas sus partes, +e afirt 

acto, conmigo el Rotario. Doy fs 

Ced. UU Ho. 0905059480 

Ced. Trib. Na. 123138 

Certif. de ot 086-006



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

Dyno 
Y a ia 

Pon 

nos Ad 
do 

  

¿Pa 0910508506 

Trip Ha 240702 

279-089 

“mb Ho. 696018 

098-039 

  

Fa. 0907669586 

ib Ria, 

it de Mot 212-150 

161771 
abog. MA RCOS D: 

NOTARIA 

ASQUET: 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

o GOL 

58 Viuda anis ol, e fe ss allo ovafiero ¿sta CUARTA COPA 
de weltliaución de la Comparás — BONVENTO S.A., que salio mibrico y fir 
«ss mn la alza fecha ve su otorgariehto, > AR 

A 
.” 

anos. MARCÓS DIAZ CASQUETE 
. ro Primero 

; ES! ruotario Migesitoo 

ye o M4 a o anión cuayequil 

+ er axe h 

L z 

   

e 
¡e A 

6 | E : Va 
o P. o. ps cz A poo 

To Y s E A 

y 
E“ RS 

8 ag t e 

9 

10 YN IT: Me an suta Secta y a1l "ercer de la fatriz corrusjoniiente, en 

mi ewpliriento a lo dizmesto sn el %t, “ejunde, e la rerplución “€ 89.2-1- 

12 1-G5570n, de leche veinte ; uno de Clovis a 121 novecientos ocienta y ocia 

13 de la "uperintendencia de (usa tias en cuac uil, ta é nota de la armitación 

1 e la Corallaz TONTA, celebrada el ooh de “evlar he de 73] noweciente 

15 echernta y ochc,-.UyAacull,reintiuno de ovieriye le 111 povecientes ochenta 

16. Ox, - EZ 

17 y 7 

18 o E 
A 

19 

20 

21 

22 

23 Certifios que Om fogha de boy iy» 

24 En cumplimiento de lo erdenado en la Resolución nónora 83 - 2-1 -1- 

25 05520, dictada el 21 de Bovienbre de 2.985, por el Intendente de Cog, 

26 pañlas, fue inserita esta escritura píblica, la siena que contiene el 

27 eentrato de CONSTITUCION ds la csapañía demon: MVENTO 

28 So A." yde fojas 28.499 a 28.177 , um 2.700 Registro Mer_    

  

onatil, Libro de Industriales y enotada bajo el 18.171 del Reper _ 

teri0.- Guayaquil, veinte y tros de Nevienbro de nil nevecientes echen 

y A A A 
ac 

AB. rió OR MIGUEL ALCIVI AND DE 
Regisuedor Mercantil del Cofibón Uuivaa.il



10 

Ji 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

21 

22 

23 

26 

21 

28 

tificos que con fecho de hoy, fue archivada uno copía auténtica de la 

presente escritura pública, en Cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el señor iresidemmte de la Repíblica, publicada en 

el Registro Oficial NO 578 del 29 de Agosto de 1.975.- dusyaquil, veinte y 

trog de Noviembre de mil novecientos ochen 

  

Certífico lil que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

de Afiliación de la Címara de Industrias de Guayaquil, correspondiente a 

la compañía "BONVENTO > 

de Noviembre de mil novecientos os 

-     Ao '* ¿- Guayaquil, veinte y tres 

a y osho.- El sgintrador Mercantil.- 

y ocho.- £l Registrador Wercna_, 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

0022 

se Da -56.014 89% 

Guayaquil, 29 NOV, 1988 

Señor 

Gerente, BANCO DEL PACIFICO 

Cóudad 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

, Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

4 ! legal de la Constitución de la Compañía, BONVENTO 3,A, 

Muy Atentamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Mertínez Oévelos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

cm/,


